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HECHO RELEVANTE

IBERIA L.A.E., S.A. comunica los acuerdos aprobados en la Junta
General de Accionistas celebrada el pasado 6 de Junio.

1.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del
Informe de Gestión de IBERIA, L.A.E. y de su Grupo Consolidado de
sociedades, así como de la propuesta de aplicación del resultado de la
Compañía y de la gestión de su Consejo de Administración, todo ello
referido al ejercicio social correspondiente al año 2001.

La aplicación los resultados correspondientes al ejercicio de 2001, por
importe de  29,371  millones de euros, será  a:

- Reserva legal ……………………………  …   2,937  millones euros

- Reservas voluntarias …………………………17,304 millones euros.

- Dividendos ………………………………………9,130 millones euros.

En consecuencia, se abonará a los accionistas un dividendo de un céntimo
de euro bruto por acción (0,01 de euro bruto por acción). El importe
correspondiente será abonado a través de las entidades depositarias de
sus acciones a partir del día 1 de julio de 2002.

2.-    Reelección de Auditor de Cuentas de la Compañía y de su Grupo
Consolidado de Sociedades para el ejercicio social correspondiente al
año 2002.

Reelegir a la sociedad Arthur Andersen y Cía, S.Com., Registro
Mercantil de Madrid, Tomo 3190, Libro 0, Folio 1, Sec. 8, Hoja M-54414,
Inscripción 1º, NIF D-79104469, como auditor de las cuentas anuales de
la sociedad del año 2.002.

3.-    Ratificación y reelección de Consejeros.

3.1.- Ratificación de nombramiento del Vocal del Consejo de
Administración.
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Ratificación del nombramiento como Vocal del Consejo de
Administración de la Sociedad de:

D. Gregorio Villalabeitia Galarraga

designado Vocal del Consejo de Administración de la Sociedad por
acuerdo adoptado en la sesión del Consejo de Administración
celebrado el 24 de enero de 2002,  como consecuencia de la
renuncia al cargo de Vocal  presentada en esa misma sesión por D.
José María Abril Pérez.

3.2.- Reelección de los Vocales del Consejo de Administración de
IBERIA, Líneas Aéreas de España, S.A. a quienes corresponde
cesar por imperativo estatutario.

D. Miguel Blesa de la Parra, designado como Vocal y
Vicepresidente del Consejo de Administración de la Compañía en
su reunión celebrada el 23 de marzo de 2000, aceptado el cargo
por escrito de 27 de marzo de 2000 y ratificado por Junta General
de 26 de abril de 2000.

Mr Willian Armand Thomas Tristan Garel Jones designado como
Vocal del Consejo de Administración de la Compañía en su reunión
celebrada el 23 de marzo de 2000, aceptado en el acto y ratificado
por Junta General de 26 de abril de 2000.

Mr Roger Paul Maynard, designado como Vocal del Consejo de
Administración de la Compañía en su reunión celebrada el día 23
de marzo de 2000, aceptado en el acto y ratificado por Junta
General de 26 de abril de 2000.

D. Jorge Pont Sánchez, designado como Vocal del Consejo de
Administración de la Compañía en su reunión celebrada el día 23
de marzo de 2000, aceptado en el acto y ratificado por Junta
General de 26 de abril de 2000.

El plazo de duración de sus cargos, de ser nombrados, y en su caso,
reelegidos, será el de cuatro años establecido por los Estatutos Sociales,
quedando relevados de prestar garantía.
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4.-  Modificación del siguiente artículo de los Estatutos Sociales: 47.-
Retribución.

Aprobar la modificación del artículo 47 de los Estatutos Sociales, el cual
quedará redactado en la forma que a continuación se expone.

“Artículo 47.- Retribución

El ejercicio del cargo de administrador estará retribuido.

El sistema de retribución de los administradores será el de asignación fija
anual o periódica, compensación económica por asistencia a las
reuniones del Consejo y de sus Comisiones y una retribución variable en
especie.

La cuantía global máxima de la retribución anual de los administradores
por todos los conceptos será fijada por la Junta General de accionistas de
la sociedad. El Consejo de Administración podrá distribuir libremente la
cantidad anterior entre los distintos conceptos y entre los administradores
en la forma, momento y proporción que estime conveniente.

Los administradores tendrán derecho al abono o reembolso de los gastos
en que éstos hubieran incurrido como consecuencia de su asistencia a
reuniones y demás tareas relacionadas directamente con el desempeño
de su cargo de administrador, tales como los de desplazamiento,
alojamiento, manutención y cualquier otro en que pudiera incurrir.

La retribución prevista en este artículo será compatible e independiente
de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones o
compensaciones de cualquier clase, establecidos con carácter general o
singular para aquellos miembros del Consejo de Administración que
mantengan con la Sociedad una relación laboral – común o de alta
dirección- o de prestación de servicios; relaciones que serán compatibles
con la condición de miembro del Consejo de Administración.

Los administradores ejecutivos del Consejo de Administración podrán ser
retribuidos mediante la entrega de acciones u obligaciones de la Sociedad
o la concesión de derechos de opción sobre las mismas, cuya aplicación
efectiva exigirá un acuerdo de la Junta General de Accionistas, de
conformidad con el párrafo segundo del artículo 130 de la Ley de
Sociedades Anónimas y demás legislación aplicable en cada momento”
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5.- Aprobación de la cuantía global máxima de las retribuciones de los
Consejeros

Aprobar, en ejecución de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo
47 de los Estatutos Sociales, en la redacción dada al mismo por el
acuerdo adoptado en el punto 4 del Orden del Día de la presente Junta
General, la cuantía global máxima de la retribución anual de los
administradores, para el ejercicio 2002, por los conceptos de asignación
fija, compensación económica por asistencia a las reuniones del Consejo
de Administración y de sus Comisiones y retribución variable en especie,
fijándose en un millón quinientos mil euros (1.500.000  euros).

6.- Aprobación, a los efectos del artículo 130 y Disposición Adicional
Cuarta de la Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción dada por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de la aplicación de un sistema retributivo
a medio plazo para Administradores Ejecutivos y determinados directivos
y miembros del personal de estructura del Grupo IBERIA (“Plan de
Opciones”), consistente en la concesión de opciones para la  adquisición
de acciones de la Sociedad, que se instrumentará a través de la  previa
adquisición e inmediata y automática conversión de obligaciones
convertibles.

Aprobar, a los efectos del artículo 130 y Disposición Adicional Cuarta de la
Ley de Sociedades Anónimas, en la redacción dada por la Ley 55/1999, de
29 de diciembre, la aplicación del sistema retributivo a medio plazo
consistente en la concesión de opciones para la adquisición de acciones de
la Sociedad, que se instrumentará a través de la previa adquisición e
inmediata y automática conversión de obligaciones convertibles emitidas en
los términos del acuerdo del punto 7 siguiente del Orden del Día de la
Junta General (“Plan de Opciones”) a “Administradores Ejecutivos” y
determinados “Directivos”, a los efectos de dichas disposiciones, así como
determinados miembros del personal de estructura del Grupo IBERIA,
designados por el Consejo de Administración (“Beneficiarios”).

Para la aplicación de dicho Plan de Opciones, la Sociedad tiene previsto
emitir obligaciones convertibles, de una única serie con un valor nominal
equivalente a la media del precio de cierre de cotización de las acciones de
la Sociedad durante las sesenta sesiones bursátiles anteriores a la fecha
del acuerdo de convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas aprobado por el Consejo de Administración de la Sociedad.
Las obligaciones así emitidas serán suscritas por una o varias entidades
financieras designadas al efecto con el exclusivo fin de, en las condiciones
que resulten del Plan de Opciones (i) transmitir las obligaciones a los
Beneficiarios para su inmediata y automática conversión, (ii) convertir las
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obligaciones y transmitir las acciones resultantes por cuenta de los
Beneficiarios o, (iii) presentarlas para su amortización. No obstante, el
Consejo podrá acordar otros procedimientos de ejercicio de las opciones
por los Beneficiarios, siempre que se cumplan los objetivos del Plan de
Opciones. El Plan de Opciones tendrá una duración de cinco años a contar
desde la fecha de concesión efectiva de las opciones. El precio de ejercicio
de las opciones será, por tanto, el resultante de la media del precio de
cierre de cotización de las acciones de la Sociedad durante las sesenta
sesiones bursátiles anteriores a la fecha del acuerdo de convocatoria de la
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas aprobado por el
Consejo de Administración de la Sociedad.

Los Beneficiarios podrán ejercitar sus opciones en las condiciones de
concesión de las mismas. Con la antelación a cada una de las fechas que
determine el Consejo de Administración, cada “Beneficiario” del sistema
podrá comunicar la intención de ejercer las opciones que correspondan y
recibir consecuentemente obligaciones convertibles de la Sociedad, que
serán inmediata y automáticamente convertidas en acciones en las
condiciones fijadas al tiempo de la emisión. Los Beneficiarios podrán
acumular las opciones no ejercitadas en las fechas siguientes de
conversión, extinguiéndose todas las opciones de no ser ejercitadas
transcurridos cinco años desde la fecha de concesión efectiva de las
mismas.

Serán Beneficiarios del Plan de Opciones, junto con los Administradores
Ejecutivos del Consejo de Administración, determinados directivos del
Grupo IBERIA así como determinados miembros del Personal de
estructura, que se determinen por el Consejo de Administración. Entre los
“Beneficiarios” de este Plan de Opciones podrán estar incluidas personas
en quienes concurre la condición de “Administrador Ejecutivo” o “Directivo”
sin perjuicio de que, una vez la Sociedad les conceda opciones conforme al
Plan de Opciones, deban comunicarlo a la Comisión Nacional del Mercado
de Valores y cumplir cuantos otros requerimientos legales sean de
aplicación.

El número de opciones sobre acciones que se destinan al presente Plan de
Opciones no excederá de 18.259.241 (dieciocho millones, doscientas
cincuenta y nueve mil, doscientas cuarenta y una), lo que representa el 2%
del capital social actual de la Sociedad, de las cuales, 2.000.000 (dos
millones) de opciones están destinadas a los Administradores ejecutivos.

El Consejo de Administración podrá desarrollar y precisar las condiciones
del sistema en cuanto sea necesario para su efectiva aplicación, teniendo
el plazo de un año desde la aprobación del Plan de Opciones por parte de
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para su
implantación.
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7. Aprobación de la emisión de obligaciones convertibles en acciones de
IBERIA, LÍNEAS AÉREAS DE ESPAÑA, S.A., con exclusión del derecho
de suscripción preferente de los actuales accionistas y titulares de
obligaciones convertibles, siendo el valor nominal de las obligaciones
convertibles la media del precio de cierre de cotización de las acciones
de la Sociedad en las sesenta sesiones anteriores a la fecha del
acuerdo de convocatoria de la Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas aprobado por el Consejo de
Administración de la Sociedad y el tipo de emisión a la par.
Aprobación del aumento del capital social y delegación en el Consejo
de Administración de la facultad para ejecutar el aumento de capital
social en el importe que resulte necesario para atender las solicitudes
de conversión de las obligaciones que se emiten, siendo la regla de
conversión de una acción por una obligación convertible.

Emitir obligaciones convertibles en acciones de la propia Sociedad, con
relación de conversión fija, y en los términos y condiciones que se
exponen a continuación, delegando en el Consejo de Administración la
determinación específica de las características de la emisión no
contempladas en este acuerdo.

1. Naturaleza de los valores que se emiten.

Los valores que se emiten son obligaciones convertibles en acciones
ordinarias de IBERIA, de nueva emisión, con relación de conversión
fija. Las obligaciones que se emiten darán derecho a sus tenedores
a la conversión en acciones ordinarias de la Sociedad de nueva
emisión, con los derechos y deberes inherentes a las mismas, en
virtud de lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y en los
Estatutos Sociales, en los términos establecidos a continuación.

2. Importe de la emisión.

El número de obligaciones convertibles a emitir será de 18.259.241
(dieciocho millones, doscientas cincuenta y nueve mil, doscientas
cuarenta y una). El importe nominal del total de la emisión de
obligaciones convertibles será el resultante de multiplicar el número
de obligaciones convertibles que se emitan por la media del precio
de cierre de cotización de las acciones de la Sociedad en las
sesenta sesiones anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de
convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria por el
Consejo de Administración. Dicho importe no supera el importe
previsto en el artículo 282 de la Ley de Sociedades Anónimas.
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3. Tipo de emisión y series.

El tipo de emisión será a la par, libre de gastos para el suscriptor.

Las obligaciones formarán una única serie.

4. Fecha, plazo de suscripción y desembolso.

La suscripción de las obligaciones se realizará, en las fechas que
acuerde el Consejo de Administración, una vez que: (i) se haya
verificado y registrado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores el correspondiente Folleto Informativo sobre la Emisión, (ii)
se otorgue la correspondiente escritura de emisión de obligaciones,
(iii) se publique el correspondiente anuncio de emisión en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil, y (iv) se inscriba la escritura de
emisión de obligaciones en el Registro Mercantil.

Las obligaciones serán suscritas exclusivamente por la entidad o
entidades financieras que a tal efecto designe el Consejo de
Administración, a los exclusivos efectos de dar cobertura al Plan de
Opciones a que se refiere el acuerdo expresado en el Punto 6 del
Orden del Día de la Junta General.

El desembolso íntegro del valor nominal de cada obligación suscrita
se realizará en metálico por los suscriptores en la fecha que a tal
efecto designe el Consejo de Administración.

Una vez concluido el periodo de suscripción de las obligaciones que
a tal efecto señale el Consejo de Administración, éste o la persona
en que se delegue esta facultad declarará completa o, en su caso,
incompleta la suscripción de las obligaciones, en cuyo caso se
reducirá el importe de la emisión al importe efectivamente suscrito.

5. Interés.

Las obligaciones convertibles devengarán un tipo de interés anual
equivalente al EURIBOR, incrementado en el margen que, en su
caso determine el Consejo de Administración que se devengará
desde la fecha de suscripción de las obligaciones, y hasta la fecha
de conversión de las obligaciones o, en su caso, de amortización,
exclusive. La determinación del Euribor y del procedimiento de
liquidación de los intereses se realizará en los términos que acuerde
el Consejo de Administración.

6. Amortización.

La amortización de las obligaciones se producirá; (i) como
consecuencia del ejercicio de la opción de conversión, o; (ii) a los
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seis años contados desde la fecha de emisión de las mismas, para
aquellas obligaciones que no se solicite la conversión, en las fechas
y con el procedimiento que al efecto establezca el Consejo de
Administración. La amortización de estas obligaciones se efectuará
en euros por su precio de emisión.

Las obligaciones podrán ser rescatadas, reembolsadas o
amortizadas anticipadamente a voluntad de los suscriptores o del
emisor, únicamente en la forma que se establezca por el Consejo de
Administración.

7. Representación.

Las obligaciones convertibles que se emitan estarán representadas
mediante títulos físicos, nominativos o al portador, o mediante
anotaciones en cuenta, según acuerde el Consejo de
Administración.

8. Sindicato de obligacionistas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 283.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas se constituirá un Sindicato de Obligacionistas
que se regirá por las normas que se determinen y en lo no previsto
en ellas expresamente, por las del citado texto legal. Se delega en el
Consejo de Administración las más amplias facultades para la
constitución del Sindicato de Obligacionistas y la determinación de
sus características y normas de funcionamiento, de su Comisario y
primer Presidente y de las reglas fundamentales que hayan de regir
las relaciones entre la Sociedad y el Sindicato de Obligacionistas.

9.  Garantías de la emisión y carácter ordinario del crédito representado
por las obligaciones.

La emisión estará garantizada exclusivamente con la
responsabilidad patrimonial universal del emisor.

10.  Bases y modalidades de la Conversión.

1. Las obligaciones que se emitan podrán ser convertidas en
acciones ordinarias de IBERIA de nueva emisión a partir de la
fecha que a estos efectos determine el Consejo de
Administración. Se delega en el Consejo de Administración la
determinación de las fechas de conversión y de los porcentajes
máximos de obligaciones a convertir en cada momento.
Consecuentemente, los titulares de las obligaciones convertibles
podrán ejercer su derecho de conversión en el porcentaje, y a
partir de las fechas y en los plazos que determine el Consejo de
Administración. La última fecha de conversión no podrá fijarse
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más allá del sexto aniversario de la fecha de emisión de las
obligaciones convertibles.

2. Las obligaciones serán convertidas, en su caso, en acciones de
nueva emisión de la Sociedad con igual contenido de derechos
que las acciones en circulación, una vez llevado a cabo el
correspondiente acuerdo de aumento de capital en el importe que
corresponda.

3. La conversión se producirá mediante el canje de una obligación
por una acción.

A los efectos de valoración el valor de las obligaciones y de las
acciones será el siguiente:

a) Obligaciones: Su valor nominal, es decir el resultante de la
media del precio de cierre de cotización de las acciones de
la Sociedad durante las sesenta sesiones bursátiles
anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de
convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas por el Consejo de Administración.

b) Acciones: El nominal y, en su caso, prima de emisión de las
acciones emitidas para atender las solicitudes de
conversión de cada obligación, será el resultante de la
media del precio de cierre de cotización de las acciones de
la Sociedad durante las sesenta sesiones bursátiles
anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de
convocatoria de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas por el Consejo de Administración.

4. Conforme a lo previsto en el art. 294.2 de la Ley de Sociedades
Anónimas si, una vez emitidas las obligaciones convertibles, se
produce un aumento del capital con cargo a reservas o se reduce
el capital de IBERIA por pérdidas, deberá modificarse la relación
de cambio de las obligaciones por acciones en proporción a la
cuantía del aumento o a la reducción de forma que afecte de igual
manera a los accionistas y a los obligacionistas.

11. Derechos de suscripción preferente en ampliaciones de capital y
en emisiones de valores convertibles

En el supuesto de que, con anterioridad a la conversión de las
obligaciones en acciones ordinarias, en su caso, se acordara por
la Sociedad aumentar el capital social o emitir obligaciones o
bonos convertibles en acciones, los titulares de las obligaciones
convertibles tendrán derecho de suscripción preferente en los
términos que resultan de los artículos 158 y 293 de la Ley de
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Sociedades Anónimas. No existirá el mencionado derecho en los
supuestos a que se refiere el artículo 159.4 de la citada Ley, ni en
el caso de que la Junta General de Accionistas acordara la
supresión total o parcial del mencionado derecho de suscripción
preferente en los términos del artículo 159.1 de la Ley de
Sociedades Anónimas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
159.3 del referido texto legal.

Con las salvedades indicadas anteriormente, en tanto subsistan
las obligaciones de esta emisión por no haberse convertido en
acciones, sus titulares tendrán cuantos derechos les reconozca la
legislación vigente.

12. Exclusión del derecho de suscripción preferente de las
obligaciones convertibles por los actuales accionistas y titulares
de obligaciones convertibles.

1. Se acuerda excluir el derecho de suscripción preferente de las
obligaciones convertibles correspondiente a los actuales
accionistas y titulares de obligaciones convertibles de la
Sociedad en favor de una o varias entidades financieras que a
tal efecto designe el Consejo de Administración, con la
finalidad última y esencial de servir de cobertura al Plan de
Opciones, en virtud del cual se permitirá el acceso a la
titularidad de una parte del capital social a los beneficiarios del
Plan de Opciones a que se refiere el acuerdo expresado en el
Punto 6 del Orden del Día de la Junta General.

2. A los efectos de la supresión del derecho de suscripción de los
actuales titulares de obligaciones convertibles de la Sociedad,
la Junta General delega en el Consejo de Administración las
más amplias facultades para fijar de la fórmula de ajuste de la
relación de conversión de las emisiones anteriores de
obligaciones convertibles con relación de conversión fija, en
los términos previstos en el artículo 159.3 de la Ley de
Sociedades Anónimas, así como, en su caso, negociar con los
titulares de obligaciones convertibles de anteriores emisiones
que se vean afectados, la renuncia a la modificación de la
relación de conversión

3. El Consejo de Administración ha elaborado un informe, puesto
a disposición de los accionistas, en el que justifica de forma
detallada la propuesta de exclusión del derecho de suscripción
preferente, por parte de los actuales accionistas y titulares de
obligaciones convertibles, de las obligaciones convertibles y el
tipo de conversión de dichas obligaciones. Asimismo, se han
elaborado los correspondientes informes del auditor de
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cuentas de la Sociedad, a los efectos previstos en los artículos
159 y 292.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

13. Aumento del capital social en la cuantía necesaria para atender
las solicitudes de conversión.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 292 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se acuerda aumentar el capital social,
en una o varias veces, en la fecha o fechas que se determinen
por el Consejo de Administración, en la cuantía que resulte
necesario para atender la conversión de las obligaciones
convertibles a las que se refiere el presente acuerdo, que en
todo caso no superará el resultado de multiplicar el número de
obligaciones convertibles que se emitan por su valor nominal.
Este aumento de capital se realizará mediante la emisión de
nuevas acciones ordinarias del mismo valor nominal y con igual
contenido de derechos que las acciones en circulación. En
consecuencia, tendrán derecho a percibir los dividendos cuya
distribución se acuerde con posterioridad a la fecha de emisión
de las acciones, no operando en relación a los dividendos
activos la regla de la proporcionalidad.

2. El Consejo de Administración podrá modificar el texto de los
artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales y en general gozará de
las facultades necesarias para la realización de cuantas
actuaciones fueran requeridas para aumentar el capital como
consecuencia de la conversión de las obligaciones que se
emiten.

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 159.4 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar que no habrá lugar al
derecho de suscripción preferente en relación con este
aumento de capital, ya que se deberá a la conversión de las
obligaciones en acciones.

15. Solicitud de admisión a cotización de las acciones

En relación con las acciones de la Sociedad que se emitan
como consecuencia de la conversión de las obligaciones, se
acuerda solicitar, tan pronto como sea posible, la admisión a
negociación de dichas acciones en Bolsa de Valores y se
delega en el Consejo de Administración la facultad de realizar
cuantos trámites sean precisos o convenientes al efecto.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento
de Bolsas de Comercio, se hace constar expresamente que, en
caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la
cotización de las acciones, ésta se adoptará con las mismas
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formalidades y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los
accionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo
los requisitos previstos en la Ley de Sociedades Anónimas y
disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo
dispuesto en el Reglamento de Bolsas de Comercio, la Ley
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, reformada por
la Ley 37/1998, de 16 de noviembre, y las disposiciones que la
desarrollen.

16. Delegación al Consejo de Administración.

1. La Junta General delega en el Consejo de Administración las
más amplias facultades para que a partir de la fecha de
aprobación del presente acuerdo y dentro del plazo de un año
desde dicha fecha, pueda llevar a efecto cuantos aspectos
complementarios sean necesarios para la ejecución del
presente acuerdo de emisión de obligaciones convertibles en
acciones; pudiendo, en particular y a título meramente
enunciativo: (i) determinar la puesta en circulación de los
valores, fijando la fecha de la emisión y de la apertura, cierre y
procedimiento de la suscripción, declarando, en su caso, la
suscripción incompleta, así como el plazo para su realización;
(ii) determinar la entidad o entidades financieras que deban
llevar a cabo la suscripción de las obligaciones, suscribiendo
cuantos acuerdos públicos o privados sean precisos a tal
efecto; (iii) determinar la forma de representación de las
obligaciones convertibles; (iv) determinar el EURIBOR y, en su
caso, el margen, así como fijar las fechas y procedimiento de
pago del cupón; (v) fijar el procedimiento para llevar a cabo la
amortización anticipada y sus modalidades, así como el
reembolso del precio de suscripción; (vi) fijar las fechas y
procedimientos para proceder a la conversión de las
obligaciones en acciones ordinarias de la Sociedad; (vii)
constituir el Sindicato de Obligacionistas y la determinación de
sus características y normas de funcionamiento, la designación
de su Comisario y primer Presidente, así como la aprobación
de las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones
jurídicas entre la Sociedad y el Sindicato; (viii) fijar la fórmula de
ajuste de la relación de conversión de las emisiones de
obligaciones convertibles con relación de conversión fija, en los
términos previstos en el artículo 159.3 de la Ley de Sociedades
Anónimas, así como, en su caso, negociar con los titulares de
obligaciones convertibles de anteriores emisiones que se vean
afectados, la renuncia a la modificación de la relación de
conversión; (ix) realizar cuantos trámites sean precisos ante la
Comisión Nacional del Mercado de Valores, Servicio de
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedades Rectoras
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de Bolsas de Valores, o cualquier otro organismo público o
privado, en particular redactar y suscribir la Comunicación
Previa y los folletos informativos que correspondan; realizar la
elevación a instrumento público de la emisión de obligaciones
convertibles; y de cierre de la emisión, solicitar las
autorizaciones necesarias o convenientes; solicitar la
inscripción en el Registro Mercantil y demás Registros
Públicos; otorgar las escrituras de rectificación, ratificación,
subsanación o aclaración que sean precisas, a la vista de la
calificación verbal y/o escrita del Registrador Mercantil y
realizar, en general, cuantas actuaciones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de los presentes acuerdos, incluso
subsanándolos si fuera preciso, quedando facultado el Consejo
para otorgar cuantos documentos públicos o privados sean
precisos a tal efecto, pudiendo a su vez delegar en uno o varios
de sus miembros.

2. Asimismo, se faculta al Consejo para que, en relación con la
indicada ampliación de capital, pueda llevarla a cabo en una o
varias veces y en la fecha o fechas de la conversión, de
conformidad con las bases y modalidades señaladas para la
misma determinando las demás condiciones no señaladas por
esta Junta General, adaptando en su caso los artículos 5 y 6
de los Estatutos Sociales.

3. En particular, se autoriza expresamente al Consejo de
Administración, para realizar cuantas actuaciones sean
necesarias tendentes a solicitar la admisión, permanencia y
exclusión de cotización de las acciones que se emitan como
consecuencia de la conversión de las obligaciones, realizando
u otorgando cuantos actos y documentos públicos o privados
sean necesarios o convenientes al efecto.

4. Se acuerda facultar al Consejo de Administración para que
pueda delegar en alguna de sus Comisiones todas y cada una
de las facultades que le han sido conferidas por la Junta en
este acuerdo. Asimismo, el Consejo de Administración también
tendrá facultades de sustitución en uno o varios de los
Administradores no Ejecutivos.

8.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición
derivativa de acciones de IBERIA, L.A.E., directamente o a través de
sociedades dominadas, dentro del plazo de 18 meses a contar desde el
acuerdo de la Junta, dejando sin efecto la autorización acordada en la
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Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de
marzo de 2001.

Autorizar la adquisición derivativa de acciones propias, facultando al
Consejo de Administración para que, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 75 y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas, pueda,
durante un periodo de 18 meses a partir de la fecha de esta Junta,
proceder a dicha adquisición, bien directamente, bien a través de
cualesquiera sociedades filiales en las que la sociedad sea sociedad
dominante, por título de compraventa o cualquier otro título admitido en
derecho, en un número tal de acciones que, sumándose el valor nominal
de las que la sociedad y, en su caso, las filiales posean en cada
momento, no excedan del 5% del capital social de IBERIA, L.A.E., S.A.,
por un precio cuyo importe oscile entre el 50% del valor nominal de las
acciones y un importe equivalente al 110% del valor de cotización de las
acciones, entendiéndose a estos efectos por valor de cotización el más
alto que se haya alcanzado el día hábil inmediatamente anterior a la
fecha de adquisición, todo ello con respeto a los límites y requisitos
legales. Asimismo, se autoriza expresamente que la finalidad de la
autocartera tenga por objeto, entre otros, la adquisición de acciones que
hayan de ser entregadas a los trabajadores, directivos y Administradores
Ejecutivos de la Sociedad, o como consecuencia del ejercicio de
derechos de opción de que aquéllos sean titulares. Esta autorización
deja sin efecto la autorización acordada en la Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas celebrada el 31 de marzo de 2001.

9.- Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con
facultades de sustitución, para la formalización, subsanación, inscripción,
interpretación, desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados.

Autorizar expresamente al Consejo de Administración, con facultad de
sustitución, para ejecutar, formalizar, interpretar, desarrollar, y completar
los acuerdos adoptados por esta Junta General, y solicitar, en su caso, la
inscripción registral de dichos acuerdos, así como para subsanar los
defectos y efectuar cuantas rectificaciones resulten precisas, en su caso,
para obtener la referida inscripción conforme a la Legislación Vigente, a la
vista de las observaciones del Registrador Mercantil.

Delegar indistintamente en el Presidente del Consejo de Administración, y
en el Secretario del Consejo, las facultades necesarias para formalizar los
acuerdos adoptados por la Junta General, e inscribir los que estén sujetos
a este requisito, en su totalidad o en parte, pudiendo al efecto expedir las
certificaciones correspondientes y elevar a público los referidos acuerdos
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así como otorgar toda clase de documentos públicos o privados, incluso
para el complemento o subsanación de tales acuerdos.

Madrid, 10 junio de 2002

Enrique Dupuy de Lôme
Director Financiero


